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por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados

o cofinanciados con recursos del sistema General de Regalías - sGR.

OCAD CIENAGA

CONSIDERANDO:

eue el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos

360 y 361" de la Constitución Política, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado

por la Ley 1530 de 2012.

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2O!7, los Órganos Colegiados de

Administración y Decisión son los responsables de definir los proyectos de ínversión sometidos

a su consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como

de viabilizar, aprobar y priorizar la conveníencia y oportunidad de financiarlos y de definir su

ejecutor que será de naturaleza pública.

eue el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto 1.949 de 2012 establece que los

proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una

sola sesión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión, correspondiéndole a la

Secretaría Técnica adelantar el registro en el respectívo banco de Programas y Proyectos

dentro de la misma sesión'

eue según el artículo 28 de la Ley 1530 de 2O!2, corresponde a los Órganos Colegiados de

Administración y Decisión desígnar los ejecutores de los proyectos de inversión y decidír la

instancía que adelante la contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 de la

Ley :..474de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión.

eue de acuerdo con el parágrafo prímero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012, los

proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una

sola sesión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión.

eue de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012 y el artículo 4

del Decreto 414 de 2013 las entidades públicas designadas como ejecutoras deben garantizar

la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro

y registro de la información veraz, oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento,
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control y evaluación de los recursos del SGR en las condiciones, instrumentos y herramientas

definidos para tal efecto por el Departamento Nacional de Planeación en Circulares 03 de

2O7Z,6Zy 63 de 2A13;y SMSCE 001 y 002 de 2012 y, las Resoluciones 1789 y 2620 de 2013 y

demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

eue la Secretaría Técnica del OCAD Ciénaga, en virtud de lo establecído en los artículos 36 de

la Ley 1530 de 2Ot2 8" del Decreto 1075 de 2OL2; 2" y 5" del Acuerdo 4 de 2012 de la

Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, previa solicitud del presidente, convocó

mediante cúrreo efectrónico del 2O de julio de 2075 a sesión virtual para ef día 37 de julio de

2015 a las 10:00 am. Así mismo informó a los integrantes del OCAD que el correo habilitado

para la participación en el OCAD es ofiplaneacion@cienaga-magdalena.gov.co

eue el día 04 de agosto de 2015, la Secretaria Técnica a través de correo electrónico enviado a

los miembros del OCAD CIENAGA manifestó que siendo las 11:24am se da apertura a la sesión,

indicando que una vez recibida la confirmación de participacíón por cada uno de los miembros,

la sesión del OCAD cuenta con el quórum requerído, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 5 y numeral 9 del artículo 8e del Decreto 1075 de 2072'

eue el objetivo de la citacíón a con el objeto de viabilizar, priorizar y aprobar los proyectos de

inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías, materia del presente

Acuerdo, así como para designar entidad pública ejecutora, la instancía encargada de

adelantar la interventoría de los contratos que se deriven del mismo.

eue el artículo 6 del Acuerdo 0O4 de 2012, expedido por la Comisión Rectora del Sistema

General de Regalías, establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el

soporte para adoptar mediante acuerdos, las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de

inversión, los cuales serán suscritos y expedidos dentro de los dos (02) días hábiles siguíentes a

la suscripción de la referida acta por el Presidente y el Secretario Técnico de dicho órgano

colegiado, debiendo ser comunicados a los ejecutores y benefíciarios de recursos.

eue las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran soportadas

en el Acta No.021 del 18 de agosto de 2015, suscrita por el Presidente y Secretario Técnico del

OCAD Cl ENAGA, resPectivamente.

eue el día 04 de agosto de 2015 se realizó sesión virtual de Ocad del municipio de Ciénaga en

la cual fueron viabilizados, priorizados y aprobados tres (03) proyectos de inversión como
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también designado su ejecutor y contratante de la interventoría. Así consta en el Acta No.021

delOcad Municipal

ACUERDA:

ARTíCUIO l. viabilizar, priorizar y aprobar los siguientes proyectos de inversión financiados con

recursos del sistema general de regalías, designar la entidad pública ejecutora y la instancia

encargada de adelantar la interventoría, tal como se detalla a continuación;

Proyecto No.1

Código Bpin Nombre Proyecto Valor Total

FORTALECIMIENTO DE LAS

COMPETENCIAS

2015471890007

Fuentes

lVun¡+¡ot:
CIENAGA

Valor Aprobado

por el Ocad

COMUNICATIVAS DEt IDIOMA

INGLÉS EN LOS ESTUDIANTES Y

DOCENTES DEL MUNICIPIO DE

CIÉNAGA, MAGDALENA

Tlpo de recurso

Asignaciones Directas

s1.381.283.442,00

Educación -

Preescolar y

Básica y

Media

FACTIBILIDAD

- FASE 3

Cronograma
MGA

$1.381.283.442,00

Valor

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD

I

s1.381.283.442,00

51.381.283.442,00
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I UUtrllCtptO DE CIÉNAGA, MAGDALENA, Saneamiento I FACIIBILIDAD - 
1

2ot44.tgsooto Jcnnrer. Básico lrase¡ lslltrcl.m,oo,L. __:.:_ _: 
cronograma

Proyecto No.2

-cO¿isoilpin 
T ----Ñombñ-proye*o- s"ctot l- tase -l vatoriotat

^--. -:,-¿:: =:. -.!uqf6u9Prr¡lcorusrnucclÓruicarunLlzAclÓNENi
CONCRETO REFORZADO DEL CANAL DE :

AGUAS PLUVIALES NELSON PÉREZ, EN EL Agua Potable v I

MUNICIPIO DE CIÉNAGA, MAGDALENA' SANCAMICNTO

ripo de recurso ___ I _ 1194 _ l

;;;ilil I ronao de compensación Regional I zorl -- ) 57!:'16'1.'to'1'w

Valor Aprobado
por el Ocad

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD

-vE. 
-- r-V¡g. Vr AProbado

Presupuestal Vig- Futura

sGR : valorAProbado .. {11

I

Fuentes Aprobadas Tipo de recurso

Munic¡pios - CIENAGA

Fondo de

Compensación

Regional 577!J67.7O7,OO s0,00

Bienio en el que

se recibe el bien o

servicio{2f:

2015 - 2016

Entidad pública designada

ejecutora del proyecto MUNICIPIO DE CIÉNAGA

l

I 57_27.516.139

lnstancia pública designada

para la contratación de

interventoría

MUNICIPIO DE CIÉNAGA s43.6s0.968

Acuerdo de requisitos con

que se aprobó

Proyecto No.3

. . ,De h?/ld'4o ed e¿ ?44/k, ?f'4rdit fi4 (/ir4494/

2015471890007
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vle ervclÁTñESU¡n¡esr¡r lpnoBADA POR EL ocAD

Municipios - CIENAGA

Entidad pública

designada ejecutora

del proyecto

lnstancia pública

designada para la

contratac¡ón de

interventoría

Acuerdo de requisitos

con que se aProbó

Asignaciones

Directas 2015

Municipio de Ciénaga

j Municipio de Génaga ,
5t9.684s42

l_ Acuerdo 017 de 2013.

parágrafo 1, Designar como entidad ejecutora y contratante de la interventoría al município de

Ciénaga, Magdalena de los dos proyectos

ARTíCULO ¡. La entidad designada en el artículo anterior como Entidad Pública Ejecutora de

los proyectos aprobados, será responsable de la recolección, custodia y reporte al Sistema de

Monitoreo, Seguimiento, control y Evaluación - SMSCE de la informac¡ón veraz, oportuna e

idónea de los proyectos, desde la aprobac¡ón hasta su cierre, así como del expediente del

proyecto formulado que será trasladado por la respectiva Secretaría Técnica a éste'

Los proyectos de inversión deben ser ejecutados de conformidad con el régimen contractual

aplicable a la entidad pública designada con ejecütora, el régimen presupuestal señalado por

el Sistema General de Regalías y con sujecíón a los términos de su aprobación. Lo anter¡or en

virtud de la responsabilidad señalada en el artículo 17 de la Ley 1506 de 2072'

Es responsabilidad de la entídad pública designada ejecutora, solic¡tar los certificados de

cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa contractual/previos al acto

adminístrativo de apertura de proceso de selección ante la Secretaria Técnica del Órgano

Colegiado de Administración y Decisión, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 017

de 20L3.

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 del Decreto 1949 de 2012, aclarado con

Circular 0057 de 2013 proferida por la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora, el ejecutor

__l

.. ,De bTTlarto ea el ?r/ák' 7{r€¿/r¿ Pa', e,f/4a44/
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cuenta con un término de seis (6) meses prorrogables por un término igual, contados a partir

de la fecha de comunicación del presente Acuerdo, para cumplír los requisitos previos al inicío

de la etapa contractual o previos al acto administrativo de apertura de proceso de selección

de los proyectos de inversión aprobados. Vencido este término sin que se hubiesen

completado dichos requisitos, se podrá solicitar la liberación de recursos para aprobar otros

proyectos.

Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a la entidad pública designada ejecutora y

encargada de adelantar la contrataci ón de la interventoría y a los beneficiarios de los recursos.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Ciénaga, Magdalena, a los dieciocho (18) días del mes de agosto de 201.5.

llLu . snrsM

Cargo
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